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ACUERDO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERA-
CIÓN Y COORDINACIÓN EN EL MARCO DE 
LA CREACIÓN DE LA MESA NACIONAL DE 
MONITOREO BIOLÓGICO (MNMB).

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE ENERGIA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE 
Y MINAS (MI AMBIENTE), LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG) Y EL 
INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 
Y VIDA SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con la 
Constitución de la República, la explotación técnica y 
racional de los recursos de la nación son de utilidad y 
necesidad pública, para lo cual el Estado reglamenta su 
aprovechamiento de acuerdo al interés social.

CONSIDERANDO: Que es función de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Energía, Recursos Naturales 
Ambiente y Minas (MI AMBIENTE), vigilar el estricto 
cumplimiento de la Ley General del Ambiente y de los 
tratados y convenios internacionales suscritos por Honduras 
relativos a los recursos naturales y al ambiente.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) es la autoridad 
rectora del sector pesquero y acuícola, responsable de 
formular políticas, estrategias y los planes que determinen 
la normativa de aprovechamiento pesquero, y acuicola 
nacional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 98-2007 contentivo 
de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, crea 

el Sector Forestal y al Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), como la Institución responsable de la ejecución de 
la política nacional de conservación y desarrollo forestal, 
áreas protegidas y vida silvestre y a su vez establece que es 
la Institución especializada en la administración del bosque 
público y las áreas silvestres protegidas, acción que ejerce 
con independencia técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que Honduras firmó el 13 de junio 
de 1992 el Convenio de Diversidad Biológica (CDB), 
ratificado en todas y cada una de sus partes mediante Decreto 
Legislativo No. 30-95, donde se insta a los países a establecer 
iniciativas para la conservación y desarrollo sostenible de 
la biodiversidad a través del establecimiento de políticas, 
normativas y estrategias para la gestión del conocimiento a 
través de la investigación y el  monitoreo biológico.

CONSIDERANDO: Que el Convenio de Diversidad 
Biológica tiene como objetivo avanzar en los conocimientos, 
base científica y las tecnologías referidas a la diversidad 
biológica, sus valores, su estado, tendencias y las 
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consecuencias de su pérdida; conocimientos y tecnologías 
que deben ser ampliamente compartidos, transferidos y 
aplicados.

CONSIDERANDO: Que Honduras es signataria de 
convenciones internacionales tendientes a la conservación 
de los recursos naturales, especies amenazas, recursos 
genéticos y conocimiento tradicional de Pueblos Indígenas y 
Afrohondureños, que instan a la generación de información 
como base para la toma de decisiones y estrategias 
que contribuyan a la conservación y protección de la 
biodiversidad.

CONSIDERANDO: Que en el marco de sus competencias 
es función de MI AMBIENTE, SAG e ICF, coordinar las 
actividades para la protección y conservación de recursos 
hidrobiológicos, ambientales, forestales y de vida silvestre, 
propiciando la participación de la población en general; así 
como mantener relaciones de colaboración con Gobiernos 
Locales, Organismos que ejerzan competencias en materia 
ambiental, sean estos públicos, privados, nacionales o 
extranjeros.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Visión de 
País y Plan de Nación, las instituciones del Estado deben 
trabajar de forma coordinada para ejecutar de manera 
efectiva y eficiente sus planes y proyectos.

CONSIDERANDO: Que con el fin de promover la 
conservación del medio ambiente y de los recursos naturales 
es necesaria y de interés público la participación de los 
ciudadanos, individualmente o a través de organizaciones 
legalmente reconocidas.

POR TANTO:
En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos 1, 
145, 340 y 341 de la Constitución de la República; 1, 80, 
116, 118, 119 y 122 de la Ley General de Administración 
Pública; 6 del Decreto 266-13; 1, 9, 10, 11 de la Ley General 
del Ambiente; 38 del Acuerdo 10139-97, 1, 2, 3, 5, 6, 11, 14, 
17, 18, 19, 20, 29, 30, 107, 108, 109, 111, 115, 211 de la Ley 
Forestal, Áreas protegidas y Vida Silvestre; 1 y 8 de la Ley 
de Pesca y Acuicultura.

ACUERDAN:

Artículo 1. Crear la Mesa Nacional de Monitoreo Biológico 
(MNMO), con el objetivo de realizar acciones y actividades 
a nivel nacional y de forma coordinada en el ámbito de las 
facultades de cada institución integrante, para la gestión 
del conocimiento y el desarrollo sostenible a través de la 
promoción e incentivacíón del monitoreo e investigación de 
los recursos hidrobiológicos, ambientales, forestales y de la 

vida silvestre, apoyando el cumplimiento de los compromisos 
de país y el seguimiento de las estrategias e instrumentos 
orientados a su conservación.

Artículo 2. La Mesa Nacional de Monitoreo Biológico 
(MNMB), trabajará en apoyo de MI AMBIENTE, SAG,  
ICF y del Sistema de investigación Nacional Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (SINFOR), en el marco 
de la estructura definida, como ente encargado de desarrollar 
investigación forestal científica y aplicada, procurando 
involucrar, cuando corresponda, a los Gobiernos Locales, 
Organismos de Desarrollo y otras organizaciones con 
capacidad de sustentar la investigación científica y ambiental.

Artículo 3. La Mesa Nacional de Monitoreo Biológico 
(MNMB) está integrada por:
1. La Secretaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 

Minas (MI AMBIENTE) a través de la Dirección General 
de Blodiversidad (DIBIO), quien la preside,

2. La Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) a 
través de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
(DIGEPESCA).

3. El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), a 
través del Departamento de Áreas Protegidas (DAP) y el 
Departamento de Vida Silvestre (DVS)

4. El Centro Regional de Documentación e Interpretación 
Ambiental (CREDIA) a través del Observatorio Nacional 
de Cambio Climático para el Desarrollo Sostenible,

5. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), a través de la Escuela de Biología,

6. Cualquier otra Institución u organización que la Mesa 
considere necesaria.
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Artículo 4. La Mesa Nacional de Monítoreo Biológico 
(MNMB), podrá invitar o convocar a sus sesiones o reuniones 
de trabajo a cualquier otra institución cuya participación se 
considere necesaria para alcanzar el objetivo de creación,

Artículo 5. La Mesa Nacional de Monitoreo Biológico 
(MNMB), podrá solicitar apoyo de especialistas, grupos 
temáticos, taxonómicos, otras instancias, proyectos y 
cooperantes como entes de consulta de la Información que 
gestione la Mesa y sus diferentes miembros.

Artículo 6. La Mesa Nacional de Monitoreo Biológico 
(MNMB), contará con una estructura operativa, responsable 
de llevar a cabo todas las acciones y actividades programadas, 
las cuales serán asignados mediante el reglamento Interno.

Artículo 7. La Mesa Nacional de Monitoreo Biológico 
(MNMB), elaborará y aprobará su propio reglamento 
Interno, en el cual se establecerán sus funciones, acciones, 
alcances, coordinación, dirección, formas de reunión y toda 
la actividad concerniente al cumplimiento de su objetivo de 
creación.

Dicho reglamento deberá ser elaborado en un período de 
noventa (90) días a partir de la publicación del presente 
Acuerdo.

Artículo  8. El presente Acuerdo Interinstitucional entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete.

ING. JOSÉ ANTONIO GALDAMES
SECRETARIO DE ESTADO

DESPACHO DE ENERGÍA, RECURSOS 
NATURALES, AMBIENTE Y MINAS.

ING. JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
SECRETARIO DE ESTADO

DESPACHO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ING. MISAEL LEÓN CARVAJAL
DIRECTOR EJECUTIVO

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

Y VIDA SILVESTRE.

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN N°. 1036-2018.- SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, veintinueve de junio de dos 
mil dieciocho. 

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha dieciocho de abril de dos mil ocho, misma que corre 
al expediente administrativo N°. PJ-18042008-1059 por 
el abogado JORGE RAMÓN MURILLO ZUNIGA, 
personándose posteriormente el abogado MANUEL 
RODRIGO MAZARIEGOS ZUNIGA, en su condición 
de Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COLONIA DORA DE ASFURA, con domicilio en la 
colonia Dora de Asfura, municipio de Comayagüela, 
departamento de Francisco Morazán, Honduras; en la 
solicitud de OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA.

 RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes.

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió Dictamen Favorable 
N° U.S.L. 979-2018 de fecha 25 de junio de 2018.

 CONSIDERANDO: Que    la   JUNTA ADMINISTRA-
DORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COLONIA DORA DE ASFURA se crea como una asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
son contrarias a las leyes del país, el orden público, la moral 
y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a 
lo solicitado.

 CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da 
validez a cualquier disposición contenida en los estatutos que 
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sea contraria a la Constitución de la República de Honduras 
y a las leyes.

 POR TANTO:EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN en uso de sus facultades y en 
aplicación de lo establecido en los artículos 245 numeral 
40 de la Constitución de la República de la República de 
Honduras; Decreto Ejecutivo N°. PCM-055-2017; 56 y 58 del 
Código Civil, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento; 
116 y 120 de la Ley General de Administración Pública; 23, 
24, 25, 83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
Acuerdo Ministerial N°. 80-2018.

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA DORA DE 
ASFURA, con domicilio en la colonia Dora de Asfura, 
municipio de Comayagüela, departamento de Francisco 
Morazán, Honduras; la cual tendrá los Estatutos siguientes: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COLONIA DORA DE ASFURA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será “Junta Administradora de Agua potable 
y saneamiento de la colonia “DORA DE ASFURA”, 
COMAYAGÜELA MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZAN”, como una asociación de servicio comunal, de 
duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad 
para la construcción, operación y mantenimiento del sistema 
de agua potable y saneamiento de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes,  establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento 
y su Reglamento, actas de sesiones de asambleas de 
usuarios efectuando trabajos de promoción y educación 

sanitaria ambiental, entre los habitantes de la colonia 
“DORA DE ASFURA”, COMAYAGÜELA, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN. 

 ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la colonia 
“DORA DE ASFURA”, COMAYAGÜELA, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua, el 
agua apta para consumo humano. El sistema mediante el cual 
se hace entrega domiciliaria o mediante de agua por medio 
de tuberías y accesorios que permiten el ingreso de agua 
potable desde la red de distribución hacia las instalaciones 
internas del inmueble y esta consta de dos partes; la cometida 
o conexión externa que va desde el punto de empalme con la 
red pública de distribución hasta la llave maestra o medidor 
y la red interna de distribución que comprende el sistema 
para abastecer el consumo y utilización a través de todos los 
artefactos por parte de los usuarios y terceros comprendidos 
en el inmueble.  el área delimitada y protegida de la 
microcuenca, las obras físicas de captación, conducción, 
almacenamiento y distribución de agua, construidas por 
las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento: colección, tratamiento y 
disposición de aguas servidas y sus residuos, incluyendo el 
manejo de letrinas y el vertido de substancias que pudieran 
contaminar los acuíferos o las corrientes de agua comunal en 
cada uno de los hogares.  

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua y saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento 
del sistema. 

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener 
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asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- 
Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de 
agua potable y saneamiento. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por el servicio de agua, recargos por mora, 
multas y otros que sean en beneficio de la organización; y 
extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- 
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de 
mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación 
y mantenimiento del sistema mediante logros económicos 
aprobados por la asamblea de usuarios. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en 
el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de 
la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda 
mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS, CLASES DE MIEMBROS.

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a) Fundadores 
y, b) activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben 
el Acta de Constitución de la Junta Administradora de Agua. 
b) Activos: Son los que participan en las Asambleas de 
Usuarios. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) ambas 
clases de miembros tienen derecho y voz y a voto; y estar 
al día con sus pagos, b) elegir y ser electos, c) presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva, d) Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión 

de los servicios, e) Presentar reclamos ante el prestador 
por deficiencias en la calidad del servicios, f) recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del 
servicio que recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 
a) Conectarse al sistema de agua potable y saneamiento  
cumpliendo con las normas y deberes estipulada por la ley 
Marco y su reglamento, actas de sesiones de usuarios. b) 
Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en 
riesgo la infraestructura 

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS. ATRIBUCIONES DE CADA 
ÓRGANO

 ARTÍCULO 9.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- 
Comités de Apoyo integrada por: a) Comité de Microcuencas. 
b) Comité de Operación y Mantenimiento. c) Comité de 
Saneamiento; y, d) Comité de Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

 ARTÍCULO 10.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

 ARTÍCULO 11.- Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a.- Elegir o distribuir los miembros directivos de 
la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses 
de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de Usuarios 
la Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua; y, estará en funciones 
por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un 
período más, continuos y alternos , ejerciendo dichos cargos 
ad honorem,  para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 36, 
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37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por siete 
(7) miembros: 1.- Un Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente; 
3.- Secretario(a). 4.- Un Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.-Un 
Vocal Primero; y, 7.- Un Vocal Segundo. 

 ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- 
Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, 
operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar 
los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad y otros . e.- 
Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de 
cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en 
Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar 
o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes 
de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación 
y realizando acciones de protección y reforestación de 
la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras 
sanitarias en los hogares de los abonados. 

 ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación en 
su comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

 ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades 
que se realicen en la Junta. Serán sus funciones: a.- 
Comprobar la exactitud de los inventarios. b.- Verificar el 
buen funcionamiento de las partes. c.- Vigilar que todos 
los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- Fiscalizar 
las actividades realizadas por los miembros de la Junta. e. 
supervisar las cuentas de recaudación proveniente de los 
abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados por la Junta. 
g.- Verificar el trabajo realizado por los fontaneros y/o mano 
de obra calificada y no calificada.  

DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

 ARTÍCULO 17.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas 
y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 
siempre incorporar como miembro de los Comités de 
Operación y Mantenimiento  y de Microcuenca al Alcalde 
Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como 
miembro de Comité de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua y saneamiento  estará formada por: 
a) Presidente. b) Vicepresidente, c) Secretario, d) Tesorero, 
e) Un Fiscal, f) Vocal Primero, g) Vocal Segundo. 

 ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del  PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- 
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. 
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora.  

 ARTÍCULO 20.- Son Atribuciones del VICEPRESI-
DENTE: a.- Sustituir al presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la 
mayoría simple de la Junta Directiva; b.- Supervisará las 
Comisiones que se asignen; c.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 

 ARTÍCULO 21.- Son Atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de 
la Junta Administradora. g.- Manejo de planillas de mano de 
obras. 
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 ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieren a entradas y salidas dinero, 
tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario 
de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- 
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 
Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

 ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

 ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de  LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité 
de Microcuenca y sus funciones especificarán el Reglamento 
respectivo. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas, recargos por mora 
y otros  así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes 

muebles o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. 
c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- 
Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

 ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema de agua potable y saneamiento. 

CAPÍTULO VI
 DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación 
de la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPÍTULO VII
 DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua coincidirá con el año fiscal del 
Gobierno de la República. 

 ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

 ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá 
inscribirse en el Registro Especial del Instituto de la 
Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de 
Propiedad. 

 ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
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COLONIA DORA DE ASFURA, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización; indicando el nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro de su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida.

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
DORA DE ASFURA, presentará anualmente ante el Ente 
Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
(ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
DORA DE ASFURA se somete a las disposiciones legales 
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización 
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

 QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA DORA DE ASFURA 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, 
el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos 
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo 
la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

 SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos 
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del 
peticionario.

 SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

 OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

 NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que 
de Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
para que emita la correspondiente inscripción. 

 DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA DORA DE ASFURA, 
la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser 
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con 
el artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. RICARDO 
ALFREDO MONTES NÁJERA, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. WALTER   
ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintinueve días del mes de junio de 
dos mil dieciocho.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

26 J. 2018.
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Sección “B”
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

 La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 346-
2018. SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESAROLLO ECONÓMICO.- TEGUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DIECISIETE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. VISTO: 
Para resolver el expediente No.2018-SE-0533, contentivo 
de la solicitud de CANCELACIÓN DE LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR Y REPRESENTANTE presentada por 
la Abogada DORIS ONDINA SERVELLON MAIRENA, 
inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el 
No.2339, en su condición de Apoderada Legal de la sociedad 
mercantil XEROX CORPORATION. RESULTA: Que en 
fecha 8 de marzo de 2018, la Abogada DORIS ONDINA 
SERVELLON MAIRENA, en su condición antes indicada, 
presenta solicitud de CANCELACIÓN DE LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR Y REPRESENTANTE de la 
Licencia de Distribuidor No.686-93, Tomo V y Licencia de 
Representante No.564-93, Tomo IV otorgadas a la empresa 
XEROX HONDURAS, S.A., ya que consta la Escritura No. 
35 de fecha 25 de noviembre del 2009 que obra de folio 2 
al 7 del expediente de mérito, emitida por el Notario Cesar 
Arturo García, en la cual mediante sesión de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
XEROX HONDURAS, S.A., se acordó por unanimidad 
la disolución de la sociedad y se aprueba la liquidación 
simultánea del haber social, asumiendo el accionista XEROX 
CORPORATION la cuenta por pagar, el patrimonio y las 
pérdidas acumuladas. CONSIDERANDO: Que según 
informe emitido por la Dirección General de Sectores 
Productivos, de fecha 19 de marzo de 2018, que obra en el 
folio 15 del expediente de mérito, se constató en los Libros 
de Licencias de Representantes y Distribuidor y Agentes de 

Empresas Nacionales y Extranjeras, que al efecto lleva, que 
existe el siguiente registro: Licencia de Distribuidor No.686-
93, Tomo V y Licencia de Representante No.564-93, Tomo 
IV de la sociedad mercantil XEROX HONDURAS, S.A. 
con la empresa concedente XEROX CORPORATION, 
de nacionalidad estadounidense; con jurisdicción en 
todo el territorio de la República de Honduras; en forma 
exclusiva; por tiempo indefinido; Productos que Distribuirá 
y Representará: marca Xerox; con Resolución No.007-93 
del 7 de enero de 1993. CONSIDERANDO: Que en fecha 
13 de abril de 2018, la Dirección de Servicios Legales 
emitió Dictamen No. 251-2018, que obra en los folios 17 
y 18 en el expediente de mérito, en el cual recomienda que 
se PROCEDA a la cancelación de la relación comercial 
de distribución y representación entre las sociedades 
XEROX CORPORATION y XEROX HONDURAS, 
S.A. cancelando la Licencia de Distribuidor No. 686-93, 
Tomo V y la Licencia de Representante No.564-93 Tomo 
IV. CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Ley de 
Representantes. Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, establece: “El contrato de agencia, 
representación o distribución podrá resolverse por mutuo 
consentimiento de las partes”. CONSIDERANDO: Que 
el artículo 11 del Reglamento de la Ley de Representantes. 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras, establece: “La licencia y el registro se cancelarán 
cuando lo solicite el concesionario, el concedente o un 
tercero siempre que acredite la terminación del contrato, o 
la no prestación del servicio de representación, distribución 
Y agencia por parte de la persona a favor de la cual esté 
concedida la Licencia. “También podrá cancelarse de oficio la 
licencia y el registro, de conformidad con lo que prescribe la 
Ley. POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO, en 
aplicación de los artículos. 1, 7, 116, 120, de la Ley General 
de la Administración Pública; 1, 19, 25, 60 literal b), 72, 83 
y 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4 
y 10 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras; y, 3, 5, 7, 8 y 11 de 
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su Reglamento. RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 
LUGAR, la solicitud de CANCELACIÓN DE LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR Y REPRESENTANTE presentada 
por la Abogada DORIS ONDINA SERVELLON 
MAIRENA, inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el No. 2339, en su condición de Apoderada 
Legal de la sociedad mercantil XEROX CORPORATION. 
SEGUNDO: CANCELAR el siguiente registro: Licencia de 
Distribuidor No.686-93, Tomo V y Licencia de Representante 
No.564-93, Tomo IV de la sociedad mercantil XEROX 
HONDURAS, S.A. con la empresa concedente XEROX 
CORPORATION, de nacionalidad estadounidense; con 
jurisdicción en todo el territorio de la República de Honduras; 
en forma exclusiva; por tiempo indefinido; Productos que 
Distribuirá y Representará: Marca Xerox; con Resolución 
No.007-93 del 7 de enero de 1993. TERCERO: Instruir a 
la Dirección General de Sectores Productivos para que en el 
marco de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras proceda conforme 
a Derecho. CUARTO: La presente Resolución no agota 
la vía administrativa, procede contra la misma el Recurso 
de Reposición mismo que deberá ser interpuesto dentro 
del término de diez (10) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de su notificación. NOTIFÍQUESE. ALDO 
R. VILLAFRANCA CASTRO, Secretario de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico y Coordinador 
del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico, por Ley. 
Acuerdo No.038-2018. DUNIA GRISEL FUENTEZ 
CARCAMO, Secretaria General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho. 

DUNIA GRISEL FUENTES CARCAMO
Secretaria General

26 J. 2018.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS, C. A.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TITULO VALOR

 La infrascrita, Secretaria General del Juzgado de Letras 
Seccional de Puerto Cortés, departamento de Cortés, al público 
en general y para los efectos de ley: HACE SABER: Que 
en fecha veinticinco (25) de octubre del año dos mil diecisiete 
(2017), se presentó ante este Despacho de Justicia la solicitud de 
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN TÍTULO VALOR, 
promovida por la señora DEYSI JAMILETH BONILLA 
TAMIREZ, mayor de edad, casada, ama de casa, hondureña y 
de este domicilio. Quien solicita la Cancelación y Reposición 
del Título Valor denominado “Certificado de Depósito a Plazo 
Fijo” número 132649, por la cantidad de CINCUENTA MIL 
LEMPIRAS (L. 50,000.00); actúa como Apoderada Legal del 
solicitante, Abogado JOSÉ WILFREDO GALO GARRIDO.-

Puerto Cortés, departamento de Cortés, veinticinco de junio del 
año dos mil dieciocho. 

KEYLA ESTER MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL

26 J. 2018.
_____

CONVOCATORIA

 El Consejo de Administración de EMPRESA 
CENTROAMERICANA DE ENERGIA, S.A. DE C.V., 
por medio de la presente, en sesión celebrada el 8 de julio 
de 2018, acordó convocar a todos sus accionistas y al 
Comisario Social, para la celebración de una Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo en 
la sede social, localizada en la aldea Mezapita del municipio 
de Arizona, departamento de Atlántida, el día sábado 04 de 
agosto de 2018 a las 10:00 A.M., para tratar en Asamblea 
Ordinaria el tema distribución de dividendos.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha y hora indicada, 
se celebrarán el día domingo 05 de agosto de 2018 a la misma 
hora y en el local indicado, con los accionistas que asistan.

ALDEA MEZAPITA, ARIZONA, 08 DE JULIO DE 2018.

CARLOS ALFREDO PADILLA AQUINO, 
SECRETARIO

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
EMPRESA CENTROAMERICANA 

DE ENERGIA, S.A DE C.V.

26 J. 2018.
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
“SUMINISTRO DE 709 JUGUETES PARA HIJOS 

DE TRABAJADORES GENERALES, CONFIANZA Y 
PERSONAL DE UPP. DE LA EMPRESA NACIONAL 

PORTUARIA 2018”

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.02/2018

1. La Empresa Nacional Portuaria (ENP), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional (LPN) No. 02/2018 a presentar ofertas 
selladas para el “SUMINISTRO DE 709 JUGUETES 
PARA HIJOS DE TRABAJADORES GENERALES, 
CONFIANZA Y PERSONAL DE UPP. DE LA 
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA 2018”.

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de fondos propios de 
la Empresa Nacional Portuaria.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita en 
la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el edificio 
Administrativo de la Empresa Nacional Portuaria en 
Puerto Cortés o en la Oficina de Enlace en el tercer 
piso del edificio El Faro, una cuadra antes de Hospital 
Medical Center, colonia Las Minitas, Tegucigalpa, 
M.D.C., previo pago de L.500.00 (Quinientos 
lempiras exactos), de 7:00 A.M. a 4.00 P.M. de 
lunes a jueves y viernes de 7:00 A.M. 3:00 P.M. 
Los documentos de la licitación también podrán ser 
además examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Sala de Juntas de Licitaciones de la Empresa Nacional 
Portuaria, en Puerto Cortés, tercer piso edificio Tamec, 
departamento de Cortés, a más tardar el 7 de septiembre 
2018 a las 10:00 A.M., las ofertas que se reciban fuera 
de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los oferentes que 
desean asistir en la dirección, en la fecha y hora arriba 
indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un 

porcentaje igual o mayor al 2% de la oferta económica 
presentada.

6. Únicamente se aceptarán las ofertas de las empresas que 
hayan adquirido el documento de la presente licitación. 
Siguiendo las instrucciones del numeral cuatro (4) del 
presente aviso.

Puerto Cortés, departamento de Cortés, 16 de julio de 2018.

ING. GERARDO JOSÉ MURILLO MARTÍNEZ
GERENTE GENERAL

26 J. 2018.
_____

EMPRESA NACIONAL DE
PORTUARIA

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSTANCIA

 La infrascrita, Directora General de Sectores Productivos, 
dependencia de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico, HACE CONSTAR: Que en 
esta fecha se ha procedido a la inscripción en el Libro de 
Registro conforme al Régimen Especial de Representantes, 
Distribuidores y Agentes del Tratado de Libre Comercio 
entre República Dominicana, Centroamérica y Estados 
Unidos (RD-CAFTA), Tomo II, que al efecto lleva esta 
Dirección General, el cual literalmente dice: LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR Nº. 130-2018, nombre del 
solicitante (Concesionario): PRODUCTIVE BUSINESS 
SOLUTIONS HONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (PBS HONDURAS, S.A. 
DE C.V.); domicilio: Boulevar Morazán, Tegucigalpa, 
Honduras; Vigencia: Por tiempo indefinido; Jurisdicción 
de la Distribución: En todo el territorio de la República 
de Honduras; Productos que Distribuirá: Los productos y 
servicios que se incluyen en la Carta de Autorización los 
cuales son: Productos de movilidad, impresora, productos de 
RFID, Lectores de código de barra; Distribuidor Exclusivo: 
NO; Fecha del Contrato o Carta: 17 de abril del 2018; Nombre 
del Concedente: HONEYWELL INTERNATIONAL, 
Domicilio y Nacionalidad: 15801 Woods Edge Rd, Colonial 
Heights, VA 23834, estadounidense. Licencia inscrita el 
ocho de junio del 2018.

Para los fines que al interesado convengan, extiendo la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho días del mes de junio del dos mil dieciocho.

MARIA EMELINDA LARA
Directora General

26 J. 2018.
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COMISIÓN PARA EL CONTROL DE 
INUNDACIONES DEL VALLE DE SULA 

INSEP

AVISO DE CONCURSO 
CONCURSO PÚBLICO NACIONAL

CPN-001-2018 CCIVS

La Comisión para el Control de Inundaciones del Valle 
de Sula, desea contratar los servicios de un Consultor(a) 
Individual con el objetivo de supervisar los siguientes 
proyectos:

Lote #1: 1) Cierre de boquete y sobreelevación de bordo, 
margen derecha canal Estero de Indios – contrabordo 
Los Catrachos; 2) Cierre de boquete y reconstrucción 
de bordo, margen izquierda río Guaymón, sector La 
Montañita; 3) Cierre de boquete y reconstrucción 
de bordo, margen izquierda río Guaymón, sector 
Cooperativa Unión Cristiana.

Lote #2: 1) Construcción de escollera de piedra margen 
derecha rio Ulúa, sector La Venta; 2) Reconstrucción 
de bordo y obras de protección margen derecha del río 
Blanco, sector Campo Olivo – El Bejuco.

Lote #3: 1) Mejoramiento y limpieza del río El Bejuco 
- Laguna El Carmen, Sector López Arellano; 2) 
Construcción de canales de drenaje pluvial de colonia 
Costa Rica, segunda etapa; 3) Mejoramiento y limpieza 
de canales de drenaje agrícola, sector Chameleconcito.

Lote#4: 1) Construcción de escollera y reconstrucción de 
bordo margen izquierda río Ulúa, sector Finca Devonia; 
2) Construcción de escollera y reconstrucción de bordo 
margen izquierda río Ulúa, sector Finca Esperanza.

Lote#5: 1) Reconstrucción de bordo y cierre de boquetes 
en contrabordo y bordo de la margen derecha del canal 
El 32, sector Las Tomasas.

Con la supervisión se espera que el proyecto se ejecute 
de acuerdo a los términos contractuales pactados entre el 
contratista y el contratante.

El financiamiento para la realización de las Consultorías 
proviene exclusivamente de fondos nacionales, pagos 
realizados a través del Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAFI).

El Concurso se efectuará conforme a los procedimientos de 
Concursos Públicos Nacionales (CPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán revisar los documentos de licitación 
en la página www.honducompras.gob.hn y adquirir los 
documentos del presente Concurso en la Comisión para el 
Control de Inundaciones del Valle de Sula; en la dirección 
indicada al final de este llamado a partir del miércoles 27 de 
junio de 2018 en horario de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 
5:00 P.M. en las Oficinas de la Unidad de Contrataciones, 
previo solicitud por escrito.

Los sobres conteniendo las ofertas deberán ser entregados el 
16 de julio de 2018, a las 9:00 A.M.

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Comisión para el Control de Inundaciones del Valle de 
Sula, barrio El Benque, 8 avenida, 7y 8 calle S. O; Ing. 
Sergio Villatoro Cruz, Director Ejecutivo, no abrir antes 
de la hora señalada para cada uno de los lotes en el orden 
relacionado anteriormente. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de la Comisión de Recepción 
y Apertura de Plicas y los Oferentes o Representantes Legales 
que deseen asistir en la dirección indicada. 

San Pedro Sula, 27 de junio del año 2018.

Ing. Sergio Villatoro Cruz
Director Ejecutivo

26 J. 2018.
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C E R T I F I C A C I O N

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN 
No.414- 2018. SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO.- 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. VISTO: Para  resolver  
el  expediente  No.2018-SE-0721, contentivo de la 
solicitud de CANCELACIÓN DE LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR, presentada por la Abogada DORIS 
ONDINA SERVELLON MAIRENA, inscrita en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el No.2339, 
en su condición de Apoderada Legal de la sociedad 
mercantil CORPORACION DE DESARROLLO 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE (CDC). RESULTA: Que 
en fecha 8 de marzo de 2018, la abogada DORIS 
ONDINA SERVELLON MAIRENA, en su condición 
antes indicada, presenta solicitud de CANCELACION 
DE LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, de la 
Licencia de Distribuidor No.2314-2008, Tomo 
X, otorgada a la empresa CORPORACION DE 
DESARROLLO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (CDC), 
ya que mediante Declaración Jurada hecha por 
ANTONIO LISANDRO TAVEL OTERO, 
en su condición de Presidente del Consejo de 
Administración de la sociedad CORPORACION 
DE DESARROLLO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (CDC), 
declara que su representada desde el 30 de noviembre 
de 2011 hasta el día de hoy, no ha prestado servicios 
de distribución a favor de Xerox Corporation, esto se 
debe a que mediante acuerdo entre partes expresó el 
señor ANTONIO LISANDRO TAVEL OTERO, 
su total acuerdo de que los servicios de distribución 
otorgados a su representada fueran prestados por la 
sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTION 
HONDURAS, S.A. DE C.V. CONSIDERANDO: 
Que según Informe emitido por la Dirección General 
de Sectores productivos, de fecha 18 de abril de 2018, 
que obra en el folio 12 del expediente de mérito, se 

constató en los Libros de Licencias de Representantes 
y Distribuidor y Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras, que al efecto lleva, que existe el siguiente 
registro; Licencia de Distribuidor No.2314-2008, 
Tomo X, de la sociedad mercantil CORPORACION 
DE DESARROLLO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (CDC), con 
la empresa concedente XEROX CORPORATION, 
de nacionalidad estadounidense; con jurisdicción 
en todo el territorio de la República de Honduras; en 
forma no exclusiva; por tiempo indefinido; productos 
que distribuirá: todos los productos e insumos marca 
Xerox, tales como equipos fotocopiadores, máquinas 
de escribir, impresoras, facsímiles, telecopiadoras y 
sus suministros tales como tinta, revelador, cintas, 
etc., en todos sus modelos amparados por la garantía 
de la marca Xerox; con Resolución No.220-2008 
del 7 de abril de 2008. CONSIDERANDO: Que en 
fecha 8 de mayo de 2018, la Dirección de Servicios 
Legales emitió Dictamen No.299-2018, que obra en los 
folios 14 y 15 en el expediente de mérito, en el cual 
recomienda que se PROCEDA a la cancelación de la 
relación comercial de distribución entre las sociedades 
XEROX CORPORATION y CORPORACION 
DE DE SARROLLO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (CDC), 
cancelando la Licencia de Distribuidor No.2314-2008, 
Tomo X. CONSIDERANDO: Que el artículo 11 del 
Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
establece: "La licencia y el registro se cancelará  cuando 
lo solicite el concesionario, el concedente o un tercero 
siempre que acredite  la terminación del contrato, o la no  
prestación del servicio  de  representación, distribución 
y agencia por parte de la persona a favor de la cual esté  
concedida la Licencia. También  podrá cancelarse de 
oficio la licencia y el registro de conformidad  con lo que 
prescribe la Ley. POR TANTO: LA SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, en aplicación de los Artículos: 1, 
7, 116, 120, de la Ley General de la Administración 
Pública; 1, 19, 25, 60 liberal b), 72, 83 y 89 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4 y 10 de la 
Ley de  Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras; y, 3, 5, 7, 8 y 11 de 
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su  Reglamento: RESUELVE: PRIMERO: Declarar 
CON LUGAR, la solicitud de CANCELACION 
DE LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, presentada 
por la Abogada DORIS ONDINA SERVELLON 
MAIRENA, inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el No.2339, en su condición de Apoderada 
Legal de la sociedad mercantil CORPORACION 
DE DESARROLLO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (CDC). 
SEGUNDO: CANCELAR el siguiente registro: 
Licencia de Distribuidor No.2314-2008, Tomo X, 
de la sociedad mercantil CORPORACION DE 
DESARROLLO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (CDC) con 
la empresa concedente XEROX CORPORATION, 
de nacionalidad estadounidense; con jurisdicción 
en todo el territorio de la República de Honduras; en 
forma no exclusiva; por tiempo indefinido; productos 
que distribuirá: todos los productos e insumos marca 
Xerox, tales como equipos fotocopiadores, máquinas 
de escribir, impresoras, facsímiles, telecopiadoras y sus 
suministros tales como tinta, revelador, cintas, etc., en 
todos sus modelos amparados por la garantía de la marca 
Xerox; con Resolución No.220-2008 del 17 de abril de 
2008. TERCERO: Instruir a la Dirección General de 
Sectores Productivos para que en el marco de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras proceda conforme a Derecho. 
CUARTO: La presente Resolución no agota la vía 
administrativa, procede contra la misma el Recurso de 
Reposición mismo que deberá ser interpuesto dentro 
del término de diez (10) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de su notificación. NOTIFÍQUESE. 
ARNALDO CASTILLO, Secretario de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria General.

Para los fines que al interesado convenga se extiende 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los treinta y un día del mes de mayo 
del año dos mil dieciocho.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

26 J. 2018.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de 
esta ciudad, al público en general, HACE SABER: Que con 
fecha veintidós de agosto del año dos mil diecisiete, el señor 
FRANCISCO MARTINEZ a través de su apoderada legal, 
la Abog. HEYDI NORELY AGUILAR, presentó ante este 
despacho solicitud de TÍTULO SUPLETORIO DE DOMINIO, 
de un  inmueble ubicado en La Laguna, aldea El Guayabo Cabañas, 
Copán, el cual tiene una extensión superficial de CUARENTA 
MANZANAS (40Mz.) manzanas, con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con David Reyes; AL SUR Y ESTE, 
colinda con Jesús Leonor Reyes; AL OSTE, colinda con Ejidos 
del municipio de San Jorge, Copán.- Lote de terreno que lo posee 
quieta, pacífica e ininterrumpidamente desde hace más de diez 
años y los obtuvo mediante compraventa que le hiciera a la señora 
MARIA ISABEL MARTINEZ.

La Entrada, Copán, 23 de agosto del 2017

TELMA YOLANDA CHINCHILLA
SECRETARIA

26 M., 26 J. y 26 J. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2018-023080
[2] Fecha de presentación: 23/05/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEMORIAL'S AMOR ETERNO, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: PROGRESO, YORO B° MONTEVIDEO, ZONA VIVA, 10 

CALLE, 4 AVEN., Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEMORIAL'S AMOR  ETERNO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Prestación de servicios fúnebres en general, transportación de personas y carga 
en general, relación, servicios funeraria.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ELSA GLORIA SABILLÓN MOREL.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de junio del año 2018.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta; sin exclusividad de uso de 
MEMORIAL'S.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 10 y 27 A. 2018.

MEMORIAL'S
AMOR
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

ADQUISICIÓN DE ANALIZADORES DE 

HEMOGLOBINA EN SANGRE PORTÁTILES     

(HEMOGLOBINÓMETROS). 

PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA ENCU-

ESTA NACIONAL DE DEMOGRAFÍA Y SALUD 

2018, (ENDESA)

LPN-INE-ENDESA-003-2018

1.  El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, 
invita a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Pública Nacional No. LPN-INE-
ENDESA-003-2018 a presentar ofertas selladas 
para ADQUISICIÓN DE ANALIZADORES DE 
HEMOGLOBINA EN SANGRE PORTÁTILES 
(HEMOGLOBINÓMETROS).  PARA  EL LEVAN-
TAMIENTO DE LA ENCUESTA NACIONAL DE 
DEMOGRAFÍA Y SALUD 2018, (ENDESA).

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de EUROSAN BUDGET a 
través del convenio de financiación N°. DCI-ALA 
2015/038-103.

3. La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos 
de la presente licitación, mediante solicitud escrita a 
Gerencia de Administración y Presupuesto; Daniela 
Paola Bendaña Silva, teléfono: 2221-2900 en la 
dirección indicada al final de este llamado, edificio 
Guijarro, calle principal, colonia Lomas del Guijarro 
de 9:00 A.M. a 5:00 P.M. previo el pago de la cantidad 
no reembolsable de L. 400.00. Los documentos de 
la licitación también podrán ser examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",                              
(www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección edificio Guijarro, calle principal, colonia 
Lomas del Guijarro a más tardar a las 03 de 
septiembre de 2018, 10:00 A.M. Las ofertas que 
se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 
ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 
indicada, a las 03 de septiembre de 2018, 10:15 
A.M. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por 
el valor y la forma establecidos en los documentos 
de la licitación.

6.  Se pide a todos los oferentes interesados en 
participar en esta licitación, usar los formularios 
establecidos por el ONCAE que se encuentran 
dentro del Pliego de Condiciones para presentar su 
Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la oferta y 
el resto de la documentación a presentar solicitada 
en la licitación.

Tegucigalpa,  M.D.C., 24 de julio de 2018.

Ing. Graciela María Ponce Valladares
Directora Ejecutiva

26  J. 2018

INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA

INE
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Aviso de Licitación Pública Nacional
República de Honduras

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Juticia y Descentralización

"Suministro de Póliza de Seguros para los Vehículos y 
Motocicletas de la Secretaría de Gobernación, Justicia y 

Descentralización"

Licitación Pública Nacional No. LPN-SGJD-001-2018

La Secretaría de Estado en los Despacho de Gobernación, 
Justicia y Descentralización invita, a las empresas intere-
sadas en participar en la Licitación Pública Nacional No. 
LPN-SGJD-001-2018 a presentar ofertas selladas para el 
"Suministro de Póliza de Seguros para los Vehículos y 
Motocicletas de la Secretaría de Gobernación, Justicia y 
Descentralización".

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos nacionales. La licitación se efectuará 
conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 
Gerencia Administrativa, atención Lic. Isis Urbina, con 
teléfono:+(504)2232-8900, Ext. 2021, en la dirección indi-
cada al final de este llamado, en un horario de 09:00 A.M. a 
5:00 P.M., sin costo alguno, los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información 
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Gerencia Administrativa de la Secretaría de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, 4to piso del Edificio Anexo IPM, 
Boulevard Centroamérica, colonia Luis Landa, Tegucigalpa, 
M.D.C., a más tardar a las 10:30 A.M., hora oficial de la 
República de Honduras, del día martes 28 de agosto de 2018. 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los 
oferentes que deseen asistir al acto, en la dirección indicada, 

a las 10:45 A.M., hora oficial de la República de Honduras, 
del día martes 28 de agosto de 2018. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta por el valor y la forma establecidos en los documentos 
de la Licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de julio de 2018.

HÉCTOR  LEONEL  AYALA  ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO

26 J. 2018.
________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente, 
se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en representación 
de la empresa HANSEANDINA LIMITADA, tendiente a que autorice el Registro del 
producto de nombre comercial: MINARDI 60 WG, compuesto por los  elementos: 
BOSCALID 30% CYPRODINIL 30%.
Toxicidad: 5
Presentaciones: 1, 10 (KILOS), 250 (GRAMOS).
Grupo al que pertenece: CARBOXAMIDA, ANILINOPIRIMIDINA.
Estado Físico: SÓLIDO.
Tipo de Formulación: GRANULADO DISPERSABLE (WG).
Formulador y país de origen: HANSEASIA LIMITED / CHINA.
Tipo de uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para 
ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98   y la Ley 
RTCA 67.05.67.13 de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE JUNIO DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

26  J. 2018.
________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que recibimos 

para el propósito

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE  JULIO  DEL 2018      No. 34,702

Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2018-012214
[2] Fecha de presentación: 16/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA   
[4.1] Domicilio: SEDE SOCIAL EN 4o, CALLE Y SEGUNDA AVENIDA “a”, AMATITLAN, 

GUATEMALA, C.A.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MENCETAMOL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano.
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  NOEMÍ  LAGOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

MENCETAMOL

[1] Solicitud: 2018-015688
[2] Fecha de presentación: 10/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LATIN FARMA, S. A.   
[4.1] Domicilio: CUARTA CALLE Y SEGUNDA AVENIDA “A”,  LOTE “A”, AMATITLAN, 

GUATEMALA, C.A.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MENFLOR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano.
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÒPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

MENFLOR

[1] Solicitud: 2017-011704
[2] Fecha de presentación: 08/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  MENFAR, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS, C.A., HONDURAS.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BROXMEN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, mucolítico, expectorante y fluidificante para uso humano.
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: Se otorga en virtud de existir carta de consentimiento y restricción a la lista de productos.      

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

BROXMEN

[1] Solicitud: 2018-016091
[2] Fecha de presentación: 12/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  LABORATORIOS MENARINI, SOCIEDAD ANÓNIMA   
[4.1] Domicilio: ESPAÑA, GUATEMALA, C.A.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ODDENT SENSI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Productos dentífricos y odontológicos para uso oral.
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,702

[1] Solicitud: 2017-020408
[2] Fecha de presentación: 10/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE  C.V.   
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo.
             
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA AMAYA VALLADARES  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-020407
[2] Fecha de presentación: 10/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE  C.V.   
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo.
     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA AMAYA VALLADARES  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018
_________

[1] Solicitud: 2017-033204
[2] Fecha de presentación: 31/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE  C.V.   
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REPUBLICA DEL SABOR

[7] Clase Internacional: 30

REPUBLICA DEL SABOR

[8] Protege y distingue:
Snack.
     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA AMAYA VALLADARES  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018
_________

[1] Solicitud: 2017-033205
[2] Fecha de presentación: 31/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE  C.V.   
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REPUBLIKA DEL SABOR

REPUBLIKA DEL SABOR
[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Snack.
     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA AMAYA VALLADARES  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018
_________

1/ No. Solicitud: 18-13982
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTRA INDUSTRIAS, S.A.
4.1/ Domicilio: 5a avenida 3-34 zona 6, Villa Nueva, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Camas y colchones, almohadas y cojines sin funda.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE  JULIO  DEL 2018      No. 34,702

1/ No. Solicitud: 13006-18
2/ Fecha de presentación: 20-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA NULANTYL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos medicinales, cápsulas de tila, suplementos alimenticios para consumo humano.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 03-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÒPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

ARABELA NULANTYL

1/ No. Solicitud: 18-10474
2/ Fecha de presentación: 06-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA SUGAR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 24 abril 2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ  ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 18-11146
2/ Fecha de presentación: 09-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KRATOS INTENSE 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03

KRATOS INTENSE

8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 23-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 18-11143
2/ Fecha de presentación: 09-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAWSON BY ARABELA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 24 de abril 2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

RAWSON BY ARABELA

1/ No. Solicitud: 18-11144
2/ Fecha de presentación: 09-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA PINKY PROMISE 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 24 de abril 2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.

ARABELA PINKY PROMISE
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,702

1/ No. Solicitud: 2018-10696
2/ Fecha de presentación: 08-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA  ROSE GOLD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 23-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÒPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

ARABELA ROSE GOLD

1/ No. Solicitud: 2018-10693
2/ Fecha de presentación: 08-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSIDE BY ARABELA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 24-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2018-10694
2/ Fecha de presentación: 08-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA INTENSE 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03

ARABELA INTENSE

8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 24-04-18.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2018-10692
2/ Fecha de presentación: 08-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA BLACK 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 24-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA V
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

ARABELA BLACK

1/ No. Solicitud: 2018-9589
2/ Fecha de presentación: 28-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, CP50233 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMOURETT MATTE TATOO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 Y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 18-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.

AMOURETT MATTE TATTOO

INSIDE BY ARABELA

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 15229-2018
2/ Fecha de presentación: 06-04-2018
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO FARINTER IP S. R.L.
4.1/ Domicilio: PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Dr. Virtual

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Comprar o en cualquier otra forma adquirir y negociar con mercancías.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 08-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÒPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

Dr.
Virtual

1/ No. Solicitud: 15230-2018
2/ Fecha de presentación: 06-04-2018
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO FARINTER IP S. R.L.
4.1/ Domicilio: PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Web Doctor

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Comprar o en cualquier otra forma adquirir y negociar con mercancías.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

Web
Doctor

1/ No. Solicitud: 6729-2018
2/ Fecha de presentación: 09-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO FARINTER IP S. R.L.
4.1/ Domicilio: PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITASURE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos  para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-005242
[2] Fecha de presentación: 31/01/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES MAXIMUS, S.A.
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: Ô DÉLICE

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La representación de casas nacionales y extranjeras, realizar operaciones de exportación e importación de mercadería.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA J. OCHOA B.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No se protege el diseño y color que muestra la etiqueta por tratarse de nombre comercial.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-010870
[2] Fecha de presentación: 08/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES MAXIMUX, S.A.
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: Ô DÉLICE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA J. OCHOA B.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No se REIVINDICA gourmet-cigars-liquors, que aparece en la etiqueta. Se protege el diseño y los 
colores que se muestran en el ejemplar adjunto.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-017254
[2] Fecha de presentación: 19/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOPHI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 26
[8] Protege y distingue:
Accesorios para cabello (cintas para  el cabello, artículos de adorno para el cabello, redecillas para el cabello, trenzas para el cabello), colas, 
ganchos, bardanas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-017255
[2] Fecha de presentación: 19/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JONTEBLU Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Cosméticos, delineadores de ojos, labiales, polvos compactos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-017253

[2] Fecha de presentación: 19/04/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INMOTION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 26
[8] Protege y distingue:
Accesorios para cabello (cintas para el cabello, artículos de adorno para el cabello, redecillas para el cabello, trenzas para el cabello), colas, 
ganchos, bardanas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

[1] Solicitud: 2018-017252
[2] Fecha de presentación: 19/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA BENPHARMA, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DYNAREX Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Material médico descartable, jeringas, catéteres.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-017250
[2] Fecha de presentación: 19/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SERVICIOS Y PRODUCTOS DE CUIDADO Y LIMPIEZA, S.A.
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOTANO 5 CAR SPA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Limpieza de vehículos, hogares y otros.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su conjunto sin reivindicar “CAR SPA”.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-017251
[2] Fecha de presentación: 19/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SERVICIOS Y PRODUCTOS DE CUIDADO Y LIMPIEZA, S.A.
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CERAMIC PRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas de vehículos, barcos, motos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-019719
[2] Fecha de presentación: 08/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO RAGUZ O MISTER PACA, S. DE R.L. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO, HONDURAS        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MISTER PACA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY ANTONIO BAUTISTA GARCÍA  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÒPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 18-18366
2/ Fecha de presentación: 26-04-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: QUALITY GRAINS, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio:  Kilómetro 13 y 1/2, Carretera Autopista Aeropuerto a Comalapa, San Salvador, República 

de El Salvador, El Salvador.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: RIKO Brand y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Tapioca, sagú, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, 
miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ROBERTO ALEJANDRO WILLIAMS CRUZ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 13-06-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: 
Que en la solicitud de Título Supletorio promovida por el 
señor JOSE RODOLFO ROQUE ROBLES, mayor de 
edad, casado, agricultor, hondureño y con domicilio en 
el Cerro Gacho, municipio de San Pedro, departamento 
de Copán, con número de Identidad 0420-1965-00092, 
es dueño de un terreno ubicado en el lugar denominado 
Gualtaya Cucuyagua, departamento de Copán, que tiene 
una área total de un lote de terreno ubicado en Gualtaya, 
Cucuyagua, Copán, que tiene un área total de CATORCE 
MIL DOCE METROS CUADRADOS (14,012.Mts2) a 
igual a DOS MANZANAS (2.00Mzs), con las colindancias 
siguientes; al Norte, con carretera internacional; al Sur, con 
propiedad de Francisco Roque; al Este, con propiedad de 
Francisco Roque y Vidal Lara; al Oeste, con propiedad de 
Rafael Guevara; B- Otro lote de terreno ubicado en el lugar 
de Gualtaya, Cucuyagua, Copán, que tiene un área total de 
VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTICUATRO 
METROS CUADRADOS (24,124.00Mts2), igual a TRES 
PUNTO CUARENTA Y SEIS MANZANAS (3.46Mzs), 
con las colindancias siguientes: al Norte, Carretera 
Internacional; al Sur, con propiedades de Kevin Leiba, 
José Antonio Roque y quebrada de por medio con Nelson 
Alvarado; al Este, con propiedades de Brigada Roque y 
Ubenio Lara; al Oeste, con propiedades de Kevin Leiba.
Representa Abog. Obed Alid Alvarado Pérez.

Santa Rosa de Copán, 20 de abril del 2018.

EMMA RAMOS BANEGAS
SECRETARIA

26 M., 26 J. y 26 J. 2018.
_______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 47180-2017
2/ Fecha de presentación: 10-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRACIELA BEATRIZ CEBALLOS   
4.1/ Domicilio: RIVADAVIA 969 9 A CASA, BUENOS AIRES, ARGENTINA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANAME VIO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Cosméticos corporales biológicos y cosméticos para tratamiento de belleza; cremas faciales y aceites, 
cremas nutritivas, crema de noche, crema antienvejecimiento, sueros faciales y suero labial, hidratantes para 
la cara, cremas limpiadoras para la cara, mascarillas faciales, mascarillas limpiadoras para la cara, cremas 
exfoliantes, lociones reafirmantes, tónico hidratante, cremas y sueros de ojos, cremas corporales, aceites 
corporales, lociones corporales, lociones de pantalla solar, aceites de baño, geles de ducha, vaporización 
corporal, productos para el cuidado del cabello, champús, acondicionadores, lociones y aceites para el 
cabello, lacas para el cabello, espuma moldeadora para el cabello, geles.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 15/2/18.
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 10105-2018
2/ Fecha de presentación: 02-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Consultoría Sondar, S.A.   
4.1/ Domicilio: Diagonal 6, 10-65 Zona 10, Centro Gerencial Las Margaritas, Torre I Of. 1801A Nivel 

18, Guatemala, República de Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAWTRIUM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:   
Servicios jurídicos, consultoría sobre propiedad intelectual, administración jurídica de licencias, gestión de 
derechos de autor, investigaciones jurídica/investigaciones judiciales, servicios jurídicos relacionados con 
la negociación de contratos para terceros, mediación, servicios de preparación de documentos jurídicos, 
servicios de solución extrajudicial de controversias, servicios de vigilancia de los derechos de propiedad 
intelectual con fines de asesoramiento jurídico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 17 de abril 2018.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.

1/ Solicitud: 10104-2018
2/ Fecha de presentación: 02-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Consultoría Sondar, S.A.   
4.1/ Domicilio: Diagonal 6, 10-65 Zona 10, Centro Gerencial Las Margaritas, Torre I Of. 1801A Nivel 

18, Guatemala, República de Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAWTRIUM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:   
Asesoramiento sobre dirección de empresas, asistencia en la dirección de negocios, asistencia en la 
dirección de empresas comerciales o industriales, auditoría empresarial, búsquedas de negocios, consultoría 
sobre organización y dirección de negocios, consultoría profesional sobre negocios comerciales, gestión 
administrativa externalizada para empresas, indagaciones sobre negocios, información sobre negocios, 
servicios de intermediarios comerciales en el marco de la puesta en relación de potenciales inversores 
privados con empresarios que necesitan financiación, investigación comercial, negociación de contratos 
de negocios para terceros, previsiones económicas, servicios de
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 17 de abril 2018.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
______

[1] Solicitud: 2015-006025
[2] Fecha de presentación: 10/02/2015
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGROCENTRO, S.A.  
[4.1] Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9, GUATEMALA, C.A.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AC AGROCENTRO Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Un establecimiento comercial o empresa que se dedica a la comercialización y venta, al por mayor y al 
detalle, de productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; de abono para el 
suelo; fertilizantes y productos fertilizantes, preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas 
hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas, pesticidas, granos y productos 
agrícolas, hortícolas y forestales, frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas, semillas y plantas 
y flores naturales. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de abril del año 2018.
12] Reservas: Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.    

Abogado Fidel Antonio Medina 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE  JULIO  DEL 2018      No. 34,702

1/ Solicitud: 4715-2018
2/ Fecha de presentación: 29-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APITER LIMITED   
4.1/ Domicilio: Carlos Maria De Pena 4465, Montevideo, Uruguay 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTICO-DRESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material 
para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la 
destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  
de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 16-05-18.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
____

CORTICO-DRESS

1/ Solicitud: 4716-2018
2/ Fecha de presentación: 29-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APITER LIMITED   
4.1/ Domicilio: Carlos Maria De Pena 4465, Montevideo, Uruguay 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIDROBAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material 
para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la 
destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  
de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 15-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.

HIDROBAS

1/ Solicitud: 50114-2017
2/ Fecha de presentación: 04-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OLIMPIA HARDWARE INC.    
4.1/ Domicilio: Sea Meadow House, Blackburne Highway, Road Town, Tórtola, BVI 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLIMPIA HARDWARE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones 
transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables y alambres no 
eléctricos de metales comunes; ferretería; artículos pequeño de metal de ferretería; tubería 
y tubos metálicos; cajas de seguridad; productos de metales comunes no comprendidos en 
otras clases; minerales.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  
de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 16-05-18.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 10742-2018
2/ Fecha de presentación: 08-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BK PRODUCCIONES, S.A.   
4.1/ Domicilio: WEST BAY, ROATAN, ISLAS DE LA BAHIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERTIGO PARK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores tal como aparecen en diseño. 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Hilsy Susem Villalobos Flores   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  
de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 11-04-2018.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “Park”. 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 18-13319
2/ Fecha de presentación: 21-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS CONGELADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

DIACO, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: San Marcos, departamento de San Salvador, El Salvador.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: J&E Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Cervezas; aguas minerales y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 17-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11 26 J. y 10 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 18-13318
2/ Fecha de presentación: 21-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS CONGELADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

DIACO, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: San Marcos, departamento de San Salvador, El Salvador.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: J&E Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; y grasas para uso alimenticio.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 17-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11 26 J. y 10 A. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-006685
[2] Fecha de presentación: 09/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JANAMA HONDURAS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Fco. Morazán, Honduras.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MAXIEFECTIVO Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Gestión de negocios comerciales; administración comercial.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Yadira Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-006687
[2] Fecha de presentación: 09/02/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JANAMA HONDURAS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Fco. Morazán, Honduras.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MAXIEFECTIVO 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Tendrá como finalidad otorgar todo tipo de préstamos y créditos a personas naturales y jurídicas, con o sin garantías 
inmobiliarias, prendarias, hipotecaria y fiduciaria, ya sea en moneda nacional o extranjera, bajo el régimen de prestamista 
no bancario que permite la legislación hondureña, podrá realizar todas las actividades civiles y mercantiles relacionadas 
directa o indirectamente con el uso, goce y disposición de los bienes muebles e inmuebles que reciba como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones de pago y la ejecución de las garantías mobiliarias prendarias, hipotecarias y 
fiduciarias.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Yadira Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2018.
12] Reservas: No se protege el diseño y color que se muestra en la etiqueta.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-003992
[2] Fecha de presentación: 24/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, El Salvador    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YUCA DELI Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Tapioca.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Yadira Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de junio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE  JULIO  DEL 2018      No. 34,702

1/ Solicitud: 2018-9587
2/ Fecha de presentación: 28-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Indusrtrial Toluca 2000, CP 50233, Toluca, Estado de México   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATURAL PRO BEAUTY ROYAL JELLY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 18-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

NATUTAL PRO BEAUTY ROYAL JELLY

1/ Solicitud: 2018-9588
2/ Fecha de presentación: 28-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Indusrtrial Toluca 2000, CP 50233, Toluca, Estado de México   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMOURETT MATTE INK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 18-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

AMOURETT MATTE INK

1/ Solicitud: 3003-2018
2/ Fecha de presentación: 19-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Indusrtrial Toluca 2000, CP 50233, Toluca, Estado de México   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA LITTLE KING

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

ARABELA LITTLE KING

8/ Protege y distingue: 
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “King” para este género.

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 2017-53805
2/ Fecha de presentación: 28-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Indusrtrial Toluca 2000, CP 50233, Toluca, Estado de México   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA OPPOSSITE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 21-02-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

ARABELA OPPOSSITE

1/ Solicitud: 2017-53804
2/ Fecha de presentación: 28-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Indusrtrial Toluca 2000, CP 50233, Toluca, Estado de México   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA ISSEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 21-02-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.

ARABELA ISSEL

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,702

1/ Solicitud: 13746-2018
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AUTOFACIL, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: Residencial La Hacienda, Boulevard Florencia, edificio Excel Automotriz, Tegucigalpa, M.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTOLEASING Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Arrendamiento con opción de compra (leasing), préstamos (financiación), préstamos a plazo, préstamos prendarios o 
pignoraticios, préstamos con garantía.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 17-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 840-2018
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APITER LIMITADA.   
4.1/ Domicilio: Carlos María de Pena 4465, Montevideo, Uruguay   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APITER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 15-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 841-2018
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APITER LIMITADA.   
4.1/ Domicilio: Carlos María de Pena 4465, Montevideo, Uruguay   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIO-DRESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 16-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

BIO-DRESS

1/ Solicitud: 843-2018
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APITER LIMITADA.   
4.1/ Domicilio: Carlos María de Pena 4465, Montevideo, Uruguay   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROPOLEO-D

PROPOLEO-D
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 16-05-18.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 839-2018
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APITER LIMITADA.   
4.1/ Domicilio: Carlos María de Pena 4465, Montevideo, Uruguay   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APITER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 15-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-024056
[2] Fecha de presentación: 30/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLADYS ROSARIO PERDOMO MENCÍA  
[4.1] Domicilio: ALDEA LOS NARANJOS, SANTA ROSA DE COPÁN, HONDURAS    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POPOL MAYA Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes 
y otras preparaciones para hacer bebidas.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: María Aurora Guerra Aguilar 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de junio del año 2018.
12] Reservas: No se reivindica 100% ¡SABROSO Y REFRESCANTE! “FRESCO DE HORCHATA”. 
Se protege el diseño y la predisposición de colores y formas según muestra etiqueta.    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
______

1/ Solicitud: 42606-17
2/ Fecha de presentación: 12 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOPHIA HOLDINGS, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: Av. Paseo del Pacífico, No. 670, Colonia Guadalajara Technology Park, Zapopan, Jalisco, 

México, C.P. 45010.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIFLUREX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos oftálmicos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lina Lili Gamero   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 28-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11 26 J. y 10 A. 2018.
_____

DIFLUREX

[1] Solicitud: 2018-016591
[2] Fecha de presentación: 17/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES, C.S.  
[4.1] Domicilio: COLONIA TOROCAGUA, CALLE 8, CASA 1259, HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Susan Elizabeth García Galvez 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de junio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
______

 MI VIEJO

1/ Solicitud: 18387-2018
2/ Fecha de presentación: 26-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AUDIO MOBILE AMERICAS, S.A.   
4.1/ Domicilio: PH Gran Plaza, oficina 3F, calle Andrés Mojica San Francisco, República de Panamá 

- Panamá   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AIWA y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, 
de ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Félix Suazo   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 29-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-015458
[2] Fecha de presentación: 09/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAÑÍA HONDUREÑA DEL CAFÉ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (COHONDUCAFE, S.A. DE C.V.)   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COFFEE TRADER 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café y sucedáneos del café.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Juan Manuel Alemán Medina 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reivindicar COFFEE.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2018.
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1/ Solicitud: 23285-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lenzing Aktiengesellschaft. 
4.1/ Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016383127
5.1 Fecha: 20/02/2017
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Interi
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOVERO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Artículos de sombrerería; gorros  de baño; bandanas [pañuelos 
para el cuello]; gorras de béisbol; boinas; sombreros con borlas; 
sombreros de señora; gorros de ducha; tocados de fiesta; sombreros 
fedora; fezes [gorros tradicionales de origen turco]; gorros tipo 
pescador; gorras de golf; yashmaks (velos dobles usados por 
mujeres musulmanas); cofias [artículos de sombrerería]; boinas de 
lana; sombreros; armaduras de sombreros; solideos; gorros de 
waterpolo; capuchas; sombreros pequeños; gorros con nudo para 
bebés; gorros de cocinero; gorras y sombreros deportivos [que no 
sean cascos]; artículos de sombrerería infantil; pañuelos cuadrados 
para la cabeza; pañuelos cuadrados para la cabeza; pañuelos 
cuadrados para la cabeza; yashmaghs [velo de las mujeres 
musulmanas]; mitras [ropa litúrgica]; sombreros de moda; gorras; 
viseras para gorras; viseras para el sol [artículos de sombrerería]; 
gorros para dormir; sombreros de papel [prendas de vestir]; gorros 
de papel para chefs; sombreros de papel para enfermeras; gorros 
para fiestas [prendas de vestir]; manguitos de piel; sombreros de 
piel; pañuelos cuadrados para la cabeza; sombreros para la lluvia; 
gorras de punto; gorras planas; gorras militares; sombreros de 
juncia (sugegasa); antifaces para dormir; velos; tocas [prendas de 
vestir]; boinas escocesas; bandas antisudor de tenis; gorros de 
esquiar; sombreros para el sol; gorros y gorras para deportes; 
gorras de deporte; cintas para la cabeza; cintas para absorber el 
sudor de la frente; sombreros de playa; gorras de punto; 
pasamontañas; artículos de sombrerería de materias textiles 
térmicas; tocas [sombreros]; pañuelos cuadrados para la cabeza; 
sombreros de lana; sombreros de copa; prendas de vestir; prendas 
de noche; abrigos de noche; cuellos separables para kimonos 
(haneri); cuellos postizos; escudetes de axila [partes de prendas de 
vestir]; indumentaria de aikido; albas; chalecos de entrenamiento 
para fútbol americano; parkas; trajes [vestuario]; trajes de noche; 
trajes de mujeres; pajaritas; pantalones de vestir; monos de vestir; 
blusas; ropa de trabajo; monos de trabajo; blusas; jerséis sin 
mangas; mantones; calentadores de brazos [vestidos]; batas para 
doctores; pantalones de calentamiento; ropa hecha de piel; guantes 

ECOVERO

para conducir; ajuares de bebé [prendas de vestir]; ajuares de bebé 
[prendas de vestir]; prendas de una sola pieza [body] para bebés; 
picardías [pijamas]; bragas para bebés; baberos de plástico para 
bebés; ropa de bebé para la parte superior del cuerpo; sacos de 
dormir para bebés [prendas de vestir]; bragas para bebés; ropa de 
bebé para la parte inferior del cuerpo; ajuares de bebé [prendas de 
vestir]; buzos de abrigo para bebés; trajes de baño; trajes de baño 
para señora; trajes de baño para caballeros; bañadores ajustados 
que tienen copas de sujetador; trajes de baño para caballero y 
señora; calzones de baño; trajes de baño; trajes de baño; albornoces; 
pantalones cortos de baño; pantalones cortos de baño; ropones 
(salidas) de baño; batines; trajes de ballet; vestidos de fiesta; 
sujetadores bandeau [ropa interior]; uniformes de béisbol; 
calzoncillos térmicos; camisetas interiores térmicas; camisetas 
ombligueras; camisetas impresas; calentadores de piernas; ropa de 
cachemira; ropa de cuero de imitación; ropa de lana; ropa para 
automovilistas; ropa de bebé; ropa para damas de honor; ropa de 
patinaje artístico; trajes de bautizo; prendas de vestir para la 
práctica del judo; prendas de vestir para niños; prendas de vestir 
para niños pequeños; ropa de niña; prendas de vestir de cuero para 
motoristas; ropa de cuero; prendas de vestir de lino; ropa de papel; 
ropa de felpa; ropa de seda; ropa para artes marciales; ropa de 
hípica [excepto cascos de jinete]; vestuario teatral; ropa para 
pescadores; ropa para chico; vestuario para juegos de lucha libre; 
ropa prenatal; pantalones para estar por casa; bermudas; Mañanitas; 
calcetines de cama; maillots; blazers; blusones; boas [bufandas]; 
leotardos; medias de cuerpo entero; bodis [ropa interior]; boleros; 
corbatas de cordón; cazadoras tipo bombera boxers [calzoncillos]; 
vestidos de novia; albornoces [capas con capucha]; sujetadores; 
bustiers; chaquetas marineras; capas; pantalones pirata de mujer; 
abrigos cortos; pantalones de estilo militar; polainas (prendas de 
vestir); casullas; camisolines; cheongsams (vestidos de raso en 
estilo chino); albas túnicas para coristas; prendas de noche; 
pantalones de pana; camisetas largas; ropa de mujer; lencería 
femenina; vestidos; ropa exterior de señora; bombachas; ropa 
interior de mujer; ropa interior de mujer; chaquetas de plumas; 
chalecos de plumón; pantalones vaqueros; sobretodos; chaquetones 
de trabajo con refuerzo impermeable en los hombros; trajes de tres 
piezas [ropa]; trencas; pañuelos de bolsillo [prendas de vestir]; 
trajes de una pieza; monos de vestir; monos cortos [prendas de 
vestir]; ropa interior desechable; vestidos de patinaje; mallas 
deportivas; medias de lana; faldas plisadas para quimonos formales 
(hakama); disfraces [trajes]; vestidos de ceremonias para señoras; 
sujetadores deportivos transpirables; camisetas de deporte 
transpirables; pantalones de deporte transpirables; camisas de 
pesca; chaquetas de pescador; ropa polar; chalecos de forro polar; 
pajaritas; trajes de vuelo; trajes de noche de gala; ropa de etiqueta; 
fulares [prendas de vestir]; chaqués; trajes de chaqueta informales; 
camisas deportivas; pantalones ligeros; ropa informal; bragas tipo 
short; casacas de barbero; batines; reproducciones de equipaciones 
de fútbol; camisetas de fútbol; chalecos de entrenamiento para 
fútbol; bolsas para calentar los pies que no sean eléctricas; 
gabardinas [prendas de vestir]; galochas; polainas; chaqués; 
pantalones acolchados de deporte; camisetas acolchadas de 
deporte; shorts acolchados de deporte; prendas de punto; guantes 
de punto; chaquetas de punto; ropa interior de punto; jerséis tejidos 
con lana; prendas de vestir tejidas; camisas tejidas; chaleco; polos; 
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pantalones de golf; pantalones, camisas y faldas de golf; faldas de 
golf; mallas; ropa de gimnasia; calcetines cortos; disfraces para 
halloween (víspera de todos los santos); tirillas; artículos para 
llevar en el cuello; fulares; braga de cuello; calentadores de 
muñeca; guantes [prendas de vestir]; guantes para ciclistas; 
guantes con puntas conductoras que pueden usarse al utilizar 
dispositivos electrónicos portátiles provistos de pantallas táctiles; 
guantes incluyendo los de piel, pellejo o cuero; calentadores de 
manos [prendas de vestir]; ropa para estar en casa; camisas 
hawaianas; camisas hawaianas abotonadas delante; canesúes de 
camisa; camisas; camisas para trajes; camisas con cuello; camisas 
de cuello abierto; camisas con botones; camisones; combinaciones 
[ropa interior]; camisas-chaqueta; pecheras de camisa; trajes para 
hombres; ropa de hombre; ropa exterior de caballero; calcetines de 
caballero; ropa interior de hombre; chalecos; vestidos de novia; 
chaquetas tipo leñador; canguros (suéteres con capucha); 
bombachas; pantalones largos; pantalones de cuero; pantalones 
para niños; pantalones para niños; pantalones para personal de 
enfermería; pantalones de chándal tipo sudadera; pantalones de 
snowboard; trajes pantalón; faldas pantalón; medias-calcetín; 
tirantes; ligueros de caballero; fajas [ropa interior]; fajas [ropa 
interior]; chaquetas; chaquetas que son prendas de vestir de 
deporte; chaquetas de forro polar; chaquetas de pesca; chaquetas 
con mangas; chaquetas sin mangas; chaquetas para snowboard; 
chaquetas impermeables; chaquetas, abrigos, pantalones y 
chalecos de caballero y de señora; forros para chaquetas; 
pantalones de caza; chaquetas de caza; chalecos de caza; camisas 
de caza; quimonos; prendas de tela vaquera [ropa]; pantalones 
vaqueros; chaquetas vaqueras; jerseys [prendas de vestir]; 
pantalones de montar; chándales de nailon; conjuntos de footing 
[ropa]; pantalones de chándal tipo sudadera; prendas para llevar 
en la parte superior para hacer footing; pantalones de chándal tipo 
sudadera; chaquetas heavy; chaquetones; uniformes de judo; 
caftanes; camisolas; uniformes de artes marciales; uniformes para 
deportes de combate; sudaderas con capucha; trajes de kárate; 
bufandas de cachemira; equipos de kendo; uniformes caqui; faldas 
escocesas; faldas escocesas; quimonos; vestidos; mandiles; 
vestidos; batas para personal de enfermería; forros confeccionados 
[partes de prendas de vestir]; bolsillos de prendas de vestir; ropa 
de sport; bombachos; pantalones de senderismo; calcetines largos; 
calentadores de rodilla; juegos de top y culote [ropa]; ropa de 
confección; prendas superiores básicas de trajes tradicionales 
coreanos [jeogori]; chalecos tradicionales coreanos para señora 
[baeja]; abrigos coreanos [durumagi]; chalecos térmicos 
acolchados; corseletes; cubrecorsés; corsés; corsés; corsés; trajes 
[disfraces]; trajes de falda; disfraces para niños; trajes para usar en 
juegos de rol; cuellos; cuellos postizos; cuellos para vestidos; 
corbatas; corbatas pañuelo [ascots]; miriñaques; fajas de esmoquin; 
camisetas de manga corta o manga larga; camisas de manga corta; 
camisas de manga corta; pantalon corto; pantalones de chándal 
tipo sudadera; enaguas cortas; gabán corto para quimono [haori]; 
capuchas [ropa]; batas de laboratorio; jerséis de manga larga; 
camisetas interiores de manga larga; chaquetas largas; batas de 
dormir japonesas [nemaki]; quimonos largos (nagagi); calzoncillos 
largos; baberos que no sean de papel; petos de caza; ropa para 
correr; chalecos para hacer footing; trajes de cuero; ropa de cuero; 
chaquetas de cuero; chaquetas de cuero; pantalones informales; 

calzas [leggings]; lencería; ropa interior absorbente del sudor; 
chaquetas reflectantes; lencería femenina; libreas; prendas para 
cubrir trajes de baño; ropa exterior para niñas; manípulos [ropa 
litúrgica]; uniformes de deporte; puños [prendas de vestir]; 
abrigos; pellizas; abrigos de algodón; abrigos de tela vaquera 
[denim]; abrigos para señora; abrigos para hombre; mantillas; 
antifaces para dormir; máscaras para los ojos; trajes de marinero; 
corseletes; prendas de corsetería; minifaldas; triquinas; batines; 
batas de descanso; trajes de motociclismo; guantes de motociclista; 
chaquetas de motociclismo; manguitos [prendas de vestir]; 
vestidos hawaianos [muu-muus]; camisones; camisones; 
camisones; prendas para dormir; trajes de neopreno; saltos de 
cama [picardías]; medias cortas; ropa exterior de señora; ropa 
exterior; camisas de vestir; empeines de ratán tejido para sandalias 
de estilo japonés; blusas de tirantes; tops para ciclistas; tops con 
capucha; blusas de espalda descubierta; cintas para abrigar las 
orejas; orejeras [prendas de vestir]; conjuntos de vestir; monos de 
trabajo; monos de trabajo; monos para personal de enfermería; 
sobrecamisas; pareos; parkas; pelerinas; pieles [prendas de 
vestir];pellizas; abrigos y chaquetas de piel; capas de piel; enaguas; 
pololos; polos; pantalones de pirata; delantales de plástico; culotes; 
polos; polos de punto; suéteres de cuello alto; suéteres [polos]; 
ponchos; suéteres; suéteres de cuello redondo; suéteres de cuello 
alto falso; suéteres con cuello en V; suéteres sin mangas [ropa]; 
bombachos; pijamas; partes inferiors de pijamas; ropa para 
ciclistas; pantalones para ciclistas; camisas de ramio; maillots de 
protección para deportes  acuáticos; chubasqueros; ropa de lluvia; 
pantalones impermeables; abrigos impermeables; ponchos para  la 
lluvia; guantes de equitación; pantalones de montar; chaquetas de 
montar; faldas; prendas superiores de cuello alto; cuellos vueltos 
[ropa]; camisetas de cuello alto; suéteres de cuello alto; camisetas 
de rugby; pantalones cortos de rugby; camisetas de rugby; 
chaquetas de safari; saris; sarongs; zamarras; abrigos de piel de 
oveja; protectores para cuellos de prendas de vestir; bufandas 
[vestidos]; chales [sólo de punto]; chales y pañuelos de cabeza; 
chales y estolas; fajas [bandas]; bandas faja para quimonos [obi]; 
uniformes de árbitros; prendas para dormir; camisones; tops tipo 
tubo; pañuelos de cuello de caballero; bombachas; trajes para la 
nieve; trajes para la nieve; pantalones para la nieve; pañuelos para 
los hombros; toquillas [prendas de vestir]; uniformes escolares; 
delantales [prendas de vestir]; delantales de papel; bandas 
abdominales para embarazadas; vestidos de premamá; calcetines 
sudorífugos; medias absorbentes del sudor; bandas antisudor; 
bandas de muñeca para el sudor; cintas para la cabeza; sobaqueras; 
calcetines antitranspirantes; cintas para absorber el sudor de la 
frente; uniformes de enfermera; pantalones cortos de baño; 
corbatas de seda; bufandas de seda; sostenes adhesivos; capas de 
peluquería; chaquetillas; vestidos de tubo; camisetas de cuello alto 
falso; camisas y pantalones cortos a juego (lencería); petos cortos; 
shorts; pantalones cortos tipo chándal; bragas altas tipo shorty 
[ropa interior]; trajes para la nieve; trajes de esquí de competición; 
guantes de esquí; pantalones de esquí; chaquetas de esquí; ropa de 
esquí; pasamontañas para esquí; mallas cortas reforzadas con 
protectores; slips; fajas de esmoquin; esmoquin; esmóquines; 
trajes de snowboard; guantes de snowboard; calcetines estilo 
japonés (tabi); calcetines y medias; ligas para calcetines; 
sujetadores sin aros; vestidos veraniegos sin mangas para señora; 
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ropa de protección solar; monos cortos [ropa]; picardías (baby 
doll); chándales; ropa de deporte [exceptuando los guantes de 
golf]; ropa de deporte; sujetadores de deporte; camisas deportivas; 
camisas deportivas de manga corta; pantalones de deporte; 
chaquetas deportivas; calcetines de deporte; camisetas de deporte; 
jerséis deportivos y pantalones para el deporte; chándales; 
chalecos de atletismo; guardapolvos; chaquetas acolchadas 
[prendas de vestir]; chalecos acolchados; baberos de tela; baberos 
de tela para adultos; cuerdas de ajuste para quimonos (datejime); 
peleles; camisas braga para niños y bebés; ropa de playa; batas 
de playa; pantalones elásticos; prendas de punto; camisas de 
punto; Rebecas; tangas; ligas [ropa interior]; medias; medias 
absorbentes del sudor; refuerzos de talón para medias; faja panty; 
pantis; mallas [prendas de calcetería]; medias sin pie; prendas de 
mediería; calcetines sin pie; ropa de surf; suspensorios [lencería]; 
suéteres; Pantalones de chándal; chaquetas sudadera; sudaderas; 
pantalones cortos de chándal; trajes de taekwondo; ceñidores 
de cintura; camisetas de tirantes; ropa de baile; trajes de baile; 
tabardos; guantes de camuflaje; camisas de camuflaje; pantalones 
de camuflaje; chaquetas de camuflaje; chalecos de camuflaje; 
pantalones escoceses; prendas de vestir para jugar a tenis; camisas 
de tenis; vestidos de tenis; jerséis de tenis; faldas de tenis; pantalones 
cortos de tenis; calcetines de tenis; cinturones de materias textiles 
[prendas de vestir]; thobes [túnicas árabes]; trajes de teatro; 
calcetines térmicos; ropa interior térmica; togas; tops [ropa]; trajes 
folclóricos; prendas de vestir japonesas tradicionales; tirantes 
de sostenes; mallas con tirantes; pichis; sujetador sin tirantes; 
camisetas de tirantes; ropa de gimnasia; pantalones de chándal 
tipo sudadera; pantalones cortos de chándal; tops de chándal; 
impermeables cruzados; culotes de tirantes; ropa de triatlón; 
prendas de punto; camisetas de deporte; trajes secos; camisetas 
[de manga corta]; pañuelos [ropa]; pañuelos de cuello; túnicas; 
turbantes; ropa de gimnasia; pantalones cortos de gimnasia; tutús; 
conjunto de dos piezas (twin sets); chaquetas exteriores coreanas 
que se llevan encima de las prendas básicas [magoja]; pañales-
bragas (ropa); sobretodos; sobrepantalones; bufandas de cuellos; 
capotes; chales; ropa prenatal; ropa de dormir para embarazadas; 
lencería para embarazadas; uniformes; uniformes para uso 
comercial; uniformes de enfermera; uniformes de árbitros; prendas 
interiores de cuerpo entero; lencería; prendas interiores para bebés; 
ropa interior absorbente del sudor; tops (camisetas); camisetas 
interiores para quimonos [juban]; camisetas interiores para 
quimonos (koshimaki); prendas inferiores [ropa]; calzoncillos; 
camisolas interiores; enaguas; fajas para nudos obi (obiage-shin); 
pantalones de chándal; lencería; prendas de protección para la ropa; 
chaquetas de traje; camisetas de voleibol; ropa con aislamiento 
térmico; chaquetas de calentamiento; tops de calentamiento; ropa 
resistente a la intemperie; trajes impermeables para motociclistas; 
capas impermeables; ropa para exteriores impermeable; escarpines 
de inmersión; pantalones impermeables; chaquetas impermeables; 
chubasqueros [ropa]; trajes de esquí acuático; ropa blanca de 
chefs; batas blancas para su uso en hospitales; caftanes; sudaderas; 
chaquetas reversibles; chalecos; chalecos de cuero; cortavientos; 
ropa resistente a la intemperie; ropa de agua para navegar; calzas 
y polainas; cinturones para envolver  para quimonos [datemaki]; 
pareos; pareos; pañales [envolturas de bebés]; petos de esquiar, 
predas de vestir cortaviento; trajes cortaviento; pantalones 

cortaviento; jerséis cortaviento; chalecos de viento; guantes de 
invierno; abrigos de invierno; prendas de mediería; ropa resistente 
a condiciones climáticas externas; calcetines de lana; pantalones 
de yoga; camisetas de yoga; trajes de espaldas y pantalones anchos 
[trajes zoot]; escudetes [partes de prendas de vestir]; escudetes 
para bañadores [partes de prendas de vestir]; escudetes para 
calcetines salvapiés [partes de prendas]; escudetes para leotardos 
[partes de prendas de vestir]; escudetes para medias [partes de 
prendas de vestir]; escudetes para pantis [partes de prendas de 
vestir]; escudetes para ropa interior [partes de prendas de vestir]; 
calzado; tacones; contrafuertes para calzado; botitas (calzado de 
lana para bebés); pantuflas de baño; calzado de señora; plantillas 
de calzado; alpargatas; plantillas para el talón; zapatos planos; 
tacones repujados de caucho o de materiales plásticos; plantillas 
repujadas de caucho o de materiales plásticos; antideslizantes para 
calzado; patucos; calcetines-zapatilla; contrafuertes para zapatos; 
calcetines interiores para calzado; zapatos para correr; calzado 
para niños; zapatillas de cuero; zapatos de cuero; zapatos de 
lona; zapatos náuticos; empeines de sandalias de estilo japonés; 
patucos; manoletinas [calzado]; viras de calzado; botas de agua; 
calzado para montar; calzado para montar; tiras para zapatos; 
botas de rugby; babuchas y sandalias de mujer (mules); zapatos 
sin cordones; zapatos; calzado de atletismo; zapatos informales; 
calzado para jugar al futvóley (voleibol de pie); calzado con cierre 
de gancho y rizo; zapatos de tacón alto; calzado de montañismo; 
plantillas que no sean ortopédicas; palas de zapatos; suelas 
[calzado]; cubrezapatos, no para usos médicos; palas de calzado; 
zapatos para snowboard; suelas de zapato; Suelas de zapatillas; 
suelas para sandalias estilo japonés; alpargatas; zapatos de baile; 
zapatos de baile de salón; zapatillas de tenis; zapatillas de deporte; 
punteras de calzado; botas de pesca impermeables; calzado 
impermeable; botas de invierno; zapatillas de yoga; sandalias 
japonesas [zori]; lengüetas para zapatos y botas; ropa interior de 
mujer; guantes isotérmicos para trajes acuáticos; pijamas [sólo de 
punto]; suelas intermedias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/10/2017.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE  JULIO  DEL 2018      No. 34,702

[1] Solicitud: 2017-041413
[2] Fecha de presentación: 27/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BENEFICIO DE ARROZ GRANOS DEL 

NORTE, S. DE R.L. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLÁNTIDA, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Arroz.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ISIS ANDIRA ELVIR LAINEZ.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

          MARAVILLA

_________

[1] Solicitud: 2013-042148
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRANOR CULTIVOS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: LA MASICA, ATLÁNTIDA, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRANOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Arroz, café, té, cacao, azúcar, tapioca, sagú, sucedáneos 

del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados  comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ISIS ANDIRA ELVIR LAINEZ.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2017-041412
[2] Fecha de presentación: 27/09/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BENEFICIO DE ARROZ GRANOS DEL 

NORTE, S. DE R.L. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLÁNTIDA, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Importación y exportación, transporte, compra y venta de 
arroz y otros granos básicos.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ISIS ANDIRA ELVIR LAINEZ.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

         GRANOS DEL NORTE

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-012382
[2] Fecha de presentación: 16/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SILVIA REBECA COELLO ARIAS.  
[4.1] Domicilio: EDIFICIO METRÓPOLIS, ÁREA COMERCIAL, 

PRIMER NIVEL, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IVANA MARTINEZ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de 
chapado no comprendidos en  otras clases; joyería, bisutería, piedras 
preciosas; relojería e instrumentos cronométricos.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FABIOLA ALEJANDRA TURCIOS PADILLA.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_________

1/ Solicitud: 
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VILLAFUERTE ENTERPRISES, S. DE R.L. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE COFFEE EXPIERIENCE 

ROATAN'S LOCAL ROASTER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FEYGA PAMELA CERNA RUBINSTEIN.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_________

1/ Solicitud: 27222-2017
2/ Fecha de presentación: 21-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VILLAFUERTE ENTERPRISES, S. DE R.L. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEAN CRAZY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FEYGA PAMELA CERNA RUBINSTEIN.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

BEAN

C R A Z Y

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-016384
[2] Fecha de presentación: 13/04/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL  DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Col. El Prado, atrás de Corporación Flores, Comayagüela, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PARA DOLORES QUE DE VERDAD DUELEN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios en general.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CYLIA LOURDES RODAS  ALVARADO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: Para utilizar con la Marca de Fábrica "IBOPRODOL", con número de registro 65008.      

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_________

PARA DOLORES QUE DE
VERDAD DUELEN

1/ Solicitud: 6733-2018
2/ Fecha de presentación: 12-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Agencia Farmacéutica Internacional, S.A.  
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGEMUSIL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos, material  para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Alberto Álvarez Suárez.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-03-2018.
12/ Reservas: .

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

AGEMUSIL

_________
[1] Solicitud: 2017-019040
[2] Fecha de presentación: 28/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERMERCADO LA COLONIA, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SELECTA FRESH Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Gestión de negocios comerciales en el área de carnes.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUAN  JOSÉ  ALCERRO MILLA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2018.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación "SELECTA FRESH"  y su DISEÑO los  demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiqueta no se protege.      

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2017-045519
[2] Fecha de presentación: 30/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL  DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Col. El Prado, atrás de Corporación Flores, Comayagüela, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios en general.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CYLIA LOURDES RODAS  ALVARADO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de marzo del año 2018.
[12] Reservas: Para utilizar con la Marca de Fábrica "MEVALGIN", con número de registro 65007.      

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.
_________

                  PARA LA MUJER DE HOY

1/ Solicitud: 18-7714
2/ Fecha de presentación: 15-02-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Musson Holdings Limited.  
4.1/ Domicilio: Point Seraphine, Castries, Santa Lucía.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Santa Lucía
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otra preparciones 
para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Alberto Álvarez Suárez.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16/4/18.
12/ Reservas: .

Abogada NOEMI  ELIZABETH  LAGOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2018.

             SUPLIGENUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 17071-2018
2/ Fecha de presentación: 19-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LUVECK MEDICAL CORPORATION.  
4.1/ Domicilio: 2797 NW, 105th, Avenue Doral, 33172 Florida.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLOCOXIB

6.2/ Reivindicaciones: 
Etiqueta.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos, material  para empastar los dientes 
y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-06-2018.
12/ Reservas: .

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 10 y 27 A. 2018.
_________

1/ Solicitud: 17074-2018
2/ Fecha de presentación: 19-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LUVECK MEDICAL CORPORATION.  
4.1/ Domicilio: 2797 NW, 105th, Avenue Doral, 33172 Florida.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLMECARD

6.2/ Reivindicaciones: 
Etiqueta.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos, material  para empastar los dientes 
y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-05-2018.
12/ Reservas: .

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 10 y 27 A. 2018.

1/ Solicitud: 17073-2018
2/ Fecha de presentación: 19-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LUVECK MEDICAL CORPORATION.  
4.1/ Domicilio: 2797 NW, 105th, Avenue Doral, 33172 Florida.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEBUVECK

6.2/ Reivindicaciones: 
Etiqueta.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos, material  para empastar los dientes 
y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-05-2018.
12/ Reservas: .

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 10 y 27 A. 2018.
_________

1/ Solicitud: 17072-2018
2/ Fecha de presentación: 19-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LUVECK MEDICAL CORPORATION.  
4.1/ Domicilio: 2797 NW, 105th, Avenue Doral, 33172 Florida.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados  Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEBUGOT

6.2/ Reivindicaciones: 
Etiqueta.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos, material  para empastar los dientes 
y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-06-2018.
12/ Reservas: .

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 10 y 27 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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